
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00236 00 

 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del 
P., el Juzgado dispone corregir el mandamiento de pago del 27 de 

septiembre de 2023, en el sentido de indicar que se libra mandamiento 
Por el valor del canon de arrendamiento de los periodos comprendidos, 
desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30 de mayo de 2023, y no 

como quedó allí señalado.  

 

Por otro lado, con respecto a la solicitud para que se ordene el 

embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No 50N-20057168, la memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en auto del 27 de septiembre de 

2023(02DecretaEmbargo202200236.pdf) 

 

Notifíquese,  
 
 

La Jueza, 
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 

AP 
 

 

 

 

 

  
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 151 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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